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BSF*JEIl.ArsíZAS.

k El Liberal debemos el conocimien¬
to de lo que el Ministro de Fomento, se¬
ñor Canalejas, se propone hacer en el
ejercicio de su nuevo y difícil cargo.
Dice aquel periódico:

«Al concluir ayer tarde la sesión del
Congreso, se encontraron casualmente
en el salon de conferencias el Sr. Gana-
lejas y el Sr. Muro.

El ex-ministro de la República se
acercó al Sr. Ministro de Fomento y le
dijo:
—Ahora veremos lo que es V.
Y el Sr. Canalejas contestó:
—Un verdadero protector de la Agri¬

cultura.

La protección que el Sr. Canalejas

quiere para la Agricultura, no es segu¬
ramente la que consiste en subir los
aranceles, sino la que pedimos todos: ve¬
remos cuándo estas promesas se tradu¬
cen en hechos.»

El Sr. Canalejas, que ha recibido in¬
numerables felicitaciones por su entrada
en el Ministerio, ha visitado al Sr. Mar-
tos y al Sr. Marqués de la Habana, Pre¬
sidentes del Congreso y del Senado res¬

pectivamente, para decirles que desea
asistir á todaslasreuniones que celebren
las Comisiones parlamentarias encarga¬
das de dar dictamen sobre los proyectos
de su departamento, por considerar que
la obra parlamentaria, si ha de ser fe¬
cunda, exige que el poder legúslativo
conozca los proyectos de los ministros en
todos sus detalles y pormenores antes de
informar sobre ellos.

El tír. Ministro de Fomento ha re¬

unido á los directores y jefes de sección
á sus órdenes, y les ha dicho que la bue¬
na administración exige que los expe¬
dientes se resuelvan en justicia, pero con
la mayor rapidez posible.

Está resuelto por esto á impedir que
vaj'an á los Cuerpos consultivos otros
asuntos que aquéllos que se crean dig¬
nos de su exámen.

Se propone también el
jas, y este es el punto
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del programa del nuevo Ministro: apro¬
vechar el interregno parlamentario en

preparar proyectos que modificarán esen¬
cialmente casi todos los ramos de su de¬
partamento.»

Meditando sobre el aspecto que pre¬
senta la nueva gestion administrativa
que vá á desarrollarse en el Ministerio
de Fomento, si bien no cobramos gran¬
des esperanzas de conseguir nuestros
ansiados ideales, comenzamos á creer en
la posibilidad de algun cambio favorable
en el estado actual de nuestra C'ase ve¬

terinaria.
En efecto, el jóven letni io que sin

haber cumplido treinta añie- acaba de
encargarse de la cartera de Fomento,
llevará en su pecho la idea de la reforma
como una obligación que le imponen al
mismo tiempo sus ideas políticas, su alta
ilustración y la misma juventud con que
realza sus facultades; y en este movi¬
miento de nobles pasiones y de acertadas
ideas, ¿no ha de caber algo, aunque sea
poco, á nuestra abatida clase veteri¬
naria?

Ya vemos cómo el Sr. Canalejas se
manifiesta verdadero protector de la
Agricultura; mas si ha de cumplir con
su honrado propósito, si no ha de fijarse
en vanos cálculos ni en interesados con¬

sejos, sino en el estudio práctico de las
necésidades de la Agricultura, no llega¬
rá jamás á merecer el dictado de verda¬
dero protector, si no enlaza á sus sanos

propósitos el de la perfección de los estu¬
ceos veterinarios, haciendo desaparecer
las corruptelas que deploramos y po¬
niendo á los profesores de esta ciencia en

aptitud bastante para que, rigiendo en
el concepto técnico la Ganadería, ésta
pueda ser, no una auxiliadora como hoy
lo es, sino un elemento imprescindible
de la Agricultura.

Grande es la empresa que se propone
realizar el nuevo Ministro; por eso debe
inclinar su ánimo á la corrección de los

grandes abusos, y, por desgracia nues¬
tra, nadie puede presentarle más ancho
campo para sus faenas que la clase vete¬
rinaria.

Esta agrupación científica, que por
lo humilde se confunde, para los que no
la conocen, con los oficios manuales, es
la que con mayor justicia reclama la
atención del Ministerio de Fomento
desde hace ya dilatados años. Por una
coincidencia que pronto el hombre pen¬
sador y juicioso se explica desde que
comenzó el punible-.abandouo de los go¬
biernos hacia la Vet- rinaria, la ganade¬
ría ha venido cada vez con mayor y más
rápido paso á su ruina: cuando D. Cárlos
Risueño regía la Escuela de Madrid, se
bonraba España con poseer las mejores
yeguadas del mundo; cuando aquel hom¬
bre insigue dejó de dirigir el movimiento
zootécnico en España, comenzó el'des¬
equilibrio que habia de concluir por
derrumbamiento, mas no tan pronto,
porque el antiguo mariscal de las guar¬
dias reales habia exparcido sus ideas
entre muchos y dignísimos discípulos y
éstos la sostuvieron con eficaz empeño,
pero la falta de aquel protectorado, tan
necesario para las enseñanzas prácticas
y que fué el gran cimiento que apro¬
vechó Risueño, habia desaparecido; el
valiente general, el ilustrado prócer, el
insigne patricio duque de Alagón habia
muerto, y aquellos tesoros de considera¬
ción y de afecto y aquellas masas de oro
con que afirmó su generoso protectorado
á la Escuela de Madrid, fueron desapare¬
ciendo poco á poco, mientras que la Ve¬
terinaria, cada vez más abandonada, co¬
menzaba á volver hácia las tinieblas del
siglo XVII, en peores condiciones que en
aquellos tiempos estuvo, puesto que ya
ni la,práctica de los antiguos albéitares
existía, y ¿cómo si los alumnos solo al¬
canzaban la ciencia del mismo modo que
ahora, es decir, sobre las asperezas del
libro, sin haber visto durante los cinco
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aïïos reglamentarios un solo animal en¬
fermo? Estas consideraciones nos con¬
mueven profundamente: nuestro amor
profundo á la clase, nuestro respeto por
la ciencia, nuestra sagrada pasión por la
madre patria, todo junto parece luchar
en el corazón que manifiesta su emoción
con los sollozos de la amargura. Ayer
tanta grandeza y hoy tanto abandono,
precisamente cuando las circunstancias
de la época, los adelantos de las ciencias
naturales y el ejemplo de las demás na¬
ciones civilizadas parecían etigir nuevos
explendores y mayor prestigio que nun¬
ca á la Veterinaria.

Entonces era un magnate ilustre el
protector de la Escuela; hoy un indi¬
viduo que, sin ser veterinario ni osten¬
tar título alguno de idoneidad en esta
ciencia, en vez de derramar el oro á
manos llenas como el insigne duque,
cobra del Estado, por el trabajo que hace,
mil pesetas anuales, con al mezquino
plus de alojar á su cochero y su caballo
en el mismo establecimiento. Mientras
que aquél fomentaba los estudios prácti¬
cos bajo la maravillosa dirección técnica
del gran Risueño, éste los abandona en
absoluto, hasta el extremo de no existir
clínicas médicas ni quirúrgicas, ni prác¬
ticas de Agricultura y Zootecnia, como
está prescrito en la Escuela de Madrid.
En tanto que el uno realizaba obras de
reconocida utilidad en los vastos terre¬
nos que por entonces constituía una
rica propiedad del e.stablecimiento, éste
fabrica picaderos que se pudren sin es¬
trenarse, establece cátedras de francés
que se cierran por falta de alumnos,
pinta de colorines algunos objetos que
de nada valen y transforma el edificio
de la Escuela en cualquier cosa menos
que en lo que le corresponde ser como
establecimiento en donde la experimen¬
tación es la base de sus estudios. ¡Cómo
cambian y se transforman las institu¬
ciones mejor montadas cuando les falta

el prestigio que les dá la consideración
délos poderes públicos, y erróneamente
obran esos mismos poderes cuando dejan
en manos inexpertas riquezas tan inesti¬
mables como la que supone la enseñan¬
za de una ciencia!

Si el Sr. Canalejas fijara su penetran¬
te y poderosa imaginación en los graví¬
simos perjuicios que al país ha traído y
sigue trayendo la falta de prestigio de la
clase veterinaria puede que el primer
decreto que presentara á la Real firma
versara sobre la resolución de esta crisis

profesional y científica que nos agobia.
El Sr. Ministro de Eornentoha podido

observar que durante la laboriosa infor¬
mación agrícola no se ha dado por ningu¬
no de los ilustres oradores queen ella to¬
maron parte una razón compleja y cier¬
ta que explicará el fatal estado de nues¬
tra ganadería, como tampoco se señala¬
ron remedios todo lo prácticos y nuevos
que pudieran aceptarse con certidumbre
de alcanzar un resultado feliz. La misma
Asociación de Ganaderos se ha mostrado
como asombrada de encontrar tantos
males reunidos, y eso que ella, áraás de
poder seguir más de cerca que nadie el
curso de los acontecimientos ganaderos,
también cuenta y viene contando desde
el punto mismo en que los Reyes Católi¬
cos nombraron por primera vez á minis¬
tros de au Consejo para atender en los
asuntos de la Mesta, con elementos parti¬
culares que aun hoy les dan cierta potes¬
tad por el privilegio. La Liga Agraria,
la Asociación de Agricultores, entre ios
que hay hombres de singular inteligen¬
cia nada han hecho, nada han resuelto
.y menos que nada produgeron los tra¬
bajos llevados á cabo en el Ministerio de
Fomento que, como todos aquellos etilos
que los moldes están preparados antes que
la masa, satisfacen al espíritu, más no sir¬
ven para resolver las grandes cuestiones
económicas á la manera de lo que pasa¬
ría á un hombre descalzo que contem-
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piara unas magnifias botas pintadas por
génios como Velazquez ó Murillo; se
acercarla á ellas creyendo hallar la rea¬
lidad de su deseo, pero aunque se admi¬
rase de la labor grandiosa del artista,
¿Cuánto más no daria por unos zapatos
vulgares, pero reales y positivos.

El Sr. Canalejas hoy se verá perse¬
guido por muchas peticiones, porque en
realidad son muchos los que necesitan,
pero la que indirectamente se le hace en
este articulo no es de aquellas que se
relacionan con el bienestar individual,
sino con una cosa muy grande, que un
Ministro debe tener siempre á la vista,
y es lo que más le honra si no la olvida;
con el bien de la patria, con su explen-
dory con su riqueza.

El secreto de la decadencia de la ga¬
nadería está en la decacencia de las Es¬
cuelas de Veterinaria, porque siempre el
espíritu ha precedido á la materia, la
educación á la instrucción, y la instruc¬
ción á la sabiduría. El estado miserable
de las ciencias físicas y naturales que
dominó hasta el último siglo, no depen¬
dió seguramente de un adormecimiento
de las fuerzas vivas del planeta, ni de
que los minerales y los vegetales care¬
ciesen de las mismas condiciones que hoy
tienen, sino de que embebidos los hom¬
bres de verdadero génio en disquisicio¬
nes fantásticas sobre asuntos que jamás
averiguarán, los mortales se olvidaban
de que allí junto á ellos y al alcance de
su mano habla un mundo que estudiar
que solo esperaba que volvieran su rostro
hácia él para abrirse como una granada,
brindando con todos sus maravillosos
secretos y dejándose arrebatar torrentes
de luz y de calor, de movimiento y de vi¬
da, que jamás sospecharon aquellas mal
regidas imaginaciones.
No es, pues, la ganadería la que se va

por su propio impulso, ni por el de la
desgracia: son otros los que la dejan
perecer, y esos el claro talento del Mi¬

nistro comprenderá cuáles sean. Cierta¬
mente que no tendrá la culpa de ello el
labrador rico, que, queriendo transigir
con la moda, realiza cruzas costosísimas
que arruinan sus yeguas, sin conseguir
resultado alguno, ó ya, en otro concep¬
to, dedica sus mejores pastos y sus me¬
jores vacas para conseguir toros bravos,
contribuyendo á la desmoralización del
pueblo y alcanzando más pérdidas que
ventajas y más silbidos que moneda.s en
los circos públicos. No será el ganadero
en pequeña escala, rutinario y empeder¬
nido en antiguas extravagancias; ni el
especulador que no ve en sus ganados
mas que arrobas de carne, estén ó no po¬
dridas; ni el infeliz labriego que com¬
pra un buey despues de diez años de
ahorros, para venderlo poco despues
veinte leguas y aun más lejos del sitio
en donde aró; ni menos el ganadero tras¬
humante que, luchando con las pésimas
dificultades de esas imaginarias vías pe¬
cuarias, llega con la mitad de sus ove¬

jas, ñacas ó caquécticas, al sitio de don¬
de partieron, tal vez llenas de vida y cu¬
biertas de riquísimos vellones.

¡Al elemento inteligente, al llamado
á dirigir, á aconsejar, á adaptar las añe¬
jas costumbres á los nuevos adelantos,
es á quien hay que culpar con toda
energía y no perdonarlo jamás si no
cumple sus sacratísimos deberes; el ve¬
terinario, en fin, es el causante de todo
el mal que nos agobia!!...

Esto parece ser lo razonable y lógico;
pero el veterinario no halla en sus Es¬
cuelas las clases prácticas que necesita;
el veterinario no encuentra apoyo entre
las autoridades; el veterinario tiene que
disputar á los intrusos el pedazo de pan
que gana; el veterinario llega durante
ocho años á las puertas de los Ministe¬
rios, y los Ministros lo oyen al mismo
tiempo que lo olvidan; él publica en su
periódico que quiere, que necesita más
instrucción para sus hijos y más presti-
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gio para él, si ha de cumplir con su no¬
ble cargo, y la contestación es procesar
ó perseg'uir al que se halla al frente de
la publicación; él, en fin, promete salvar
solo la ganadería por virtud de sus co¬
nocimientos, 3' los í/anaderos que la es¬
tán aniquilando le vuelven la espalda
como á un insensato.

Hé aqui la obra de los q\ie no han
sido ni verdaderos ni protectores de la
agricultura; por eso boy debemos espe¬
rar que estas razones, dichas con tanta
sinceridad, lleguen á los oidos del que
se titula con noble fé verdadero protec¬
tor, y que la Veterinaria, bajo tan pode¬
roso amparo, tocará la meta de sus de¬
seos, al resolver el más acariciado de
sus ideales, y poder entregarse con fru¬
to á buscar el bien y la riqueza para
su patria y mayor esplendor para su
ciencia.

ACTOS CONTRA EL REGLAMENTO.

En este año académico los suspensos
en la reválida que ha dado la Escuela
de Madrid, han sido tan numerosos como
de costumbre.

Cosa rara es que solo se vea en esa
Escuela el espectáculo de tanto suspenso
de reválida, pues sabido es que en los
demás centros de enseñanza, de cual¬
quier género que sea, viene á ser excep¬
ción lo que aqui es regla general.

Pero lo particular es que en todos los
establecimientos de enseñanza las revá¬
lidas 3' grados se hacen con arreglo á la
ley y á los reglamentos que los rigen,
mientras que en esa Escuela se llevan á
cabo del modo más ileg.il y caprichoso
que puede imaginarse.

Asi, que los alumnos de Veterinaria,
al contrario de lo que ocurre á los de
otras ciencias, no temen á otro exámen
que al de reválida, y muchos de ellos
ahorran desde principios del último cur¬
so para poder pagar los siete duros en

Junio y los otros siete de Setiembre,
que cuentan como gasto corriente é in¬
evitable.

Sin ocuparnos ahora de explicar esa
extraña severidad que produce tan solo
dobles derechos de exámenes, sin resol¬
ver problema alguno de easeñai za, fijé¬
monos en lo ilegal y anti-reglamentario
de e.«as reválidas, por la forma en que se
verifican, y veamos si los alumnos tie¬
nen ó no derecho á elevar una queja á la
Superioridad, señalando los vicios de
que adolecen esos actos en los que son
generalmente victimas.

El art. CINCUENTA del Reglamen¬
to vigente de las Escuelas de Veterina¬
ria dice:
«Art. 50. El exámen de reválida para

aspirar al título de veterinario, consis¬
tirá:
1.° En un ejercicio de preguntas so¬

bre todas las asignaturas que comprende
la carrera, cuyo número y duración se¬
rán los necesarios para que cada uno de
los Jueces adquiera conocimiento cierto
de la instrucción del examinando.
2 ° El Jurado designará al exami¬

nando, con veinticuatro horas de antici¬
pación, un animal enfermo que no haya
visto anteriormente, y aquel deberá ha¬
cer la historia de la enfermedad; reseña
del animal; causas del mal; diagnóstico,
pronóstico y tratamiento del mismo; de¬
biendo el Jurado adoptar las oportunas
medidas para que este ejercicio sea he¬
cho por el examinando sin otros recursos
que los que le fac.áte su instrucción y
aptitud y sin ayuda alguna.
3.° Un ejercicio práctico de cirujía y

otro de herrado y forjado, á elección del
tribunal.»

El segundo ejercicio, lo mismo que
el tercero, NO SE PRACTICAN, y, en
su lugar, se entrega al alumno un pa¬
pelillo en el cual va escrito el nombre
de una enfermedad, por ejemplo, otitis.
El alumno se retira á su casa, consulta



6 Gaceta medico-veterinaria.

á sus libros ó á sus amigos, escribe una
historia clínica fantástica, porque como
jamás ha visto un animal con esa afec¬
ción, tiene que forjárselo en la mente.
Luego aprende de memoria lo escrito y
viene al tribunal á decirlo lo mejor que
puede. Los jueces le hacen, en ocasiones,
tal ó cual observación, y despues se le
deja suspenso porque v. gr. dijo que
habia lavado las orejas del perro que
padecía la otitis con agua templada, y
el tribunal cree que conviene más que
sea con un cocimiento de malvas, por lo
que yen defensa déla salud compro¬
metida del imaginario perro, se obliga
á un hombre á pasar todo el verano

purgando equivocaciones ó apreciacio¬
nes que nada importan, pero convencido
de que por Setiembre saldrá adelante
sin que el suspenso haya modificado sus
ideas y sin que sea entonces más sábio
ni más ignorante que ahora.

En cuanto al tercer ejercicio, también
se reduce á la descripción de una opera-
cioncita, pero aun se suprime á veces
por articulo de lujo si la historia clínica
ha satis/echo á los jueces.

Esta verdadera comedia, digna de
severa censura por parte de todos los
hombres sensatos y de enérgica repre¬
sión por las autoridades superiores del
ramo de enseñanza, se repite todos los
años muchas veces y en dos épocas en
la Escuela de Madrid. Los perjuicios
que semejante régimen trae á la ense¬
ñanza son considerables, pero los que
ocasionan al alumno, en particular, no

pueden por menos de llamar la atención,
puesto que en el principio de inmorali¬
dad que á simple vístase descubre y que
nace del solo hecho de no cumplirse con
la ley, está el fundamento de vejámenes,
sonrojos, esperanzas fallidas y gastos,
que una autoridad enérgica conocedora
de ellos los haría indemnizar con creces
á sus causantes.

El alumno, en el momento en que se

matricula, realiza un contrato con el
Estado, el cual se obliga á enseñarle
como él se obliga á aprender; m^as las
bases de ese contrato están en el precio
de la matricula por un concepto; en los
Reglamentos y los Programas por otro.
El alumno de Veterinaria se somete al
estudio, mediante la exacta ciimplimen-
tacion del Reglamento que rige, tanto
para él como para los catedráticos; pero
en el momento en que esa ley común se

infring-e, ni el alumno puede obligar al
catedrático, ni el catedrático puede eri¬
girse en juez del alumno, imponiendo
fallos que parten de una base arbitra¬
ria y sin relación alguna con el Regla¬
mento.

El alumno, pues, tiene derecho á que
se le examine medíante la forma que
■el art. 50 marca, y debe considerar de
ningún valor, lo mismo el aprobado que
el suspenso que se le dé por un Tribunal
cuyas decisiones llevan el sello de la nu¬
lidad desde el momento en que sus actos
tienen un evidente carácter anti-regla-
mentario.

Hay alumnos que poseen verdadero
valor quirúrgico; otros que tienen admi¬
rable ojo médico; pero, en cambio, unos
y otros pueden tener pocas facilidades
para la expresión del pensamiento. De¬
lante del animal enfermo, validos de la
observación los unos y de los instrumen¬
tos quirúrgicos necesarios los otros, diag¬
nosticarían y operarían con singular
acierto, eií tanto que diciendo de memo¬
ria la historia clínica 6 la descripción de
la operación, podrían caer en mil errores
de detalle, capaces de justificar hasta
cierto punto el casi inevitable suspenso.

Véase por qué el sistema adoptado
por la Escuela de Veterinaria de Madrid
es, además de ilegal, altamente inmo¬
ral, puesto que se priva de mostrar sus
conocimientos prácticos á los que los
tienen precisamente en el segundo y
tercer ejercicio de la reválida, que debe
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ser exclusivamente práctico, según el
Reglamento.

Y no se arguya de que no hay anima¬
les enfermos en la Escuela, porque esto
será querer defender la comisión de un pe¬
cado por haber cometido antes otro. El
articulo 3." del Reg-lamento prescribe que
debe haber clínicasmédicasy quirúrgicas
de lección diaria; estas clínicas suponen
allí la existencia de animales enfermos;
pero como tales clínicas NO EXISTEN,
claro está que en la Escuela no hay ani¬
males destinados para los ejercicios de
reválida; lo que manifiesta de plano otra
infracción reglamentaria de gran bulto
y que se presta á sérias consideraciones.

Si la subvención con que cuéntala
Escuela para material de enseñananza
es bastante, ¿cómo concebir tal abuso?
Si no es suficiente, ¿cómo disculpar el
abandono incalificable de esos profe¬
sores j'de ese Delegado régio que, sa¬
biendo alcanzar subvenciones extraordi¬
narias y cuantiosas para realizar lujos
inútiles, no han podido aún en tantos
años fundar clínicas que,bien dirigidas,
serían hasta reproductiva.s para ^1 esta¬
blecimiento? Misterios son estos que no
vamos á desentrañar en este artículo,
pero, que la alta penetración de nuestros
comprofesores adivinará seguramente.

El problema está, pues, planteado y
su resolución es facilísima pudiéndose
Sentar corno principios inconcusos: que
en la Escuela de Veterinaria de Madrid,
no se cumple con lo preceptuado en los
p.irrafos 2." y 3." del artículo 50 de su
Reglamento; que las fórmulas usadas
para el exámen de reválida son pura¬
mente arbitrarias sin que puedan justi-
carse ni esten permitidas por ninguna
disposición posterior á la fecha del Re¬
glamento; que se falta abiertamente
á parte de lo prescrito en el art. 3.°, no
habiendo clínicas médicas ni quirúrgi¬
cas, ni prácticas de agricultura y zootec¬
nia, y por lo tanto, en justicia, no se

pueden considerar como válidos los exá¬
menes de reválida de esa Escuela, sino
tocados de evidente vicio de nulidad.

Sentimos francamente tener que ha¬
cer estas declaraciones, pero el sistema
seguido en ese centro, exige que la pren¬
sa se ocupe sériamente de él á fin de que
se aplique el correctivo que semejantes
faltas merecen y cese el carácter dictato¬
rial que revisten allí todos los actos, así
como la especie de indiferencia ó despre¬
cio conque en ese lugar se miran los con¬
sejos más nobles y espontáneos de la
prudencia y las observaciones de la clase
científica, que tanto interés tiene en que
sus centros de enseñanza alcancen la
perfección posible.

No dudamos que todo cuanto es razón
de queja tiene por base únicamente la
equivocada dirección del Sr. Delegado
régio, pero en cambio cabe existen el
celo de esos catedráticos sumidos en una

especie de esclavitud para que hagan
preseiites »1 Estado sus ju.stos clamores
y entre la Escuela en el orden que le
corresponde, sin mas infracciones regla¬
mentarias, sin más procedimientos in¬
concebibles y sin exponerse á que la
opinion pública, en vista de asuntos tan
escandalosos como los que acabamos de
consigmar, forme un juicio mucho más
grave que lo que suponen los que en el
delirio de su vanidad no comprenden
cuán fácil es caer al abismo, mientras
más alto cree uno encontrarse.

El activo é inteligente profesor, don
Andrés Rodrigo y Diaz, de Torrejonci-
11o, á quien tanto debe la clase por su
constancia en defenderla de sus- encar¬

nizados enemigos, se ha dirigido al se¬
ñor Gobernador de la provincia de Càce¬
res con la siguiente exposición:

«Excmo. Sr. Gobernador civil de la

provincia de Cáceres:
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El que suscribe, vecino de esta loca¬
lidad, profesor veterinario, como lo acre¬
dita con la cédula personal que exhibe,
número 485, á V. E. respetuosamente
expone ;

Que desp:raciadamente el Subdelega¬
do de Veterinaria del distrito de Coria,
D. Julian Clemente, olvidándose de una

de sus más preciosas obligaciones, apa¬
drina y protege á un intruso, herrador
de bueyes, que al ejercer en toda su ex¬
tension una carrera, para la que no tie¬
ne titulo, perjudica y lastima los inte¬
reses del que firma, asi como los de todos
sus compañeros.

Como esta clase de actos tienen su
sanción penal y á más mortifican y men¬
guan los derechos de los verdaderos pro¬
fesores, me creo en el deber de ponerlo
en su conocimiento, ya que por la parte
que el Subdelegado toma en esta infrac¬
ción de la ley no puedo valerme de su
conducto para hacer llegar mis quejas
hasta Y. E.

Suplico, pues, á V. E. se digne sepa¬
rar del cargo que ejerce á ese Subdele¬
gado con los apercibimientos oportunos y
prohibir al intruso herrador, además de
imponerle el condigno castigo, el ejer¬
cicio de una profesión por el cual, ha¬
ciéndolo sin los conocimientos debidos,
contribuye á la muerte, empobrecimien¬
to y aminoración de los animales útiles,
como á la disminución de los honorarios
ya bien restringidos de los verdaderos
profesores de la ciencia.

Gracia que espero de la bondad de
V. E., cuya vida guarde Dios muchos
años. Torrejoncillo, Junio 20 de 1888.—
Andrés Rodrigo y Diaz.

En algunas ocasiones ocurre que los
alcaldes de las poblaciones rurales vaci ■

lan al tomar medidas sobre la preven¬
ción de las epizootias cuando penetran
ó se acercan á sus términos ó distritos

■VETERINARIA.

los ganados infestados, caso que más
frecuentemente sucede cuando reina la
afección variolosa.

Las disposiciones legales son termi¬
nantes en la materia: el ganado infesta¬
do, después del reconocimiento del pro¬
fesor veterinario, único que puede de¬
terminar en el asunto, debe quedar
acantonado en el sitio en que se hallaba
cuando el reconocimiento y no salir de
alli hasta que haya desaparecido la in¬
vasion y algunos dias despues, á juicio
del veterinario.

En caso de penetrar de un distrito á
otro cualquier ganado, irá provisto de
su certificado de sanidad, pudiéndosele
acantonar, en caso contrario, porsospe-
fchoso, hasta que haya la certeza de su
buen estado de salud.

Hacemos estas observaciones movi¬
dos del deseo de desvanecer ciertas du¬
das que recientemente han ocurrido, y
añadiremos que en materia de epizoo¬
tias la ley no reconoce competencia más
que en el profesor veterinario, el cual
puede asesorarse de las Juntas de Sani¬
dad; pero éstas obran simplemente con
carácter con.sultivo.

ASOC14CIONES CIENTÍFICO-VETERINARIAS.

Contestaciones al ruego del Sr. Presidente de
la Liga.

Asociación científico-veterinaria de
ISfavalmoral de la Mata.

Oficio.—Tengo el gusto de manifes¬
tar á V. S. mi conformidad y la de todos
los individuos de esta Asociación en que
se celebre un nuevo Congreso nacional
de Veterinaria, cuyo pensamiento, hijo
de su fecunda iniciativa é infatigable la¬
boriosidad en bien del progreso de la
Veterinaria, es digno de toda loa y me¬
rece nuestro concurso y nuestros plá¬
cemes.
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Pasadas las ocupaciones propias del
verano, cualquiera fecha es á propósito
para la Asamblea que tanto nos interesa,
en la que debemos ser basta pesados en
el pedir, por aquello de la gota de agua
que cae continuamente, concluye por ca¬
var una qnedra; es decir, que nuestra
perseverancia debe estar siempre en la
brecha, basta que lop;·rernos, no solo ser
escuchados, sino atendidos en nuestras
aspiraciones de clase, la que, lejos de
entibiarse por los obstáculos, debe-redo¬
blar sus esfuerzos en bien de sus sagra¬
dos ideales.

Dios guarde á V. muchos años. Na-
valmoral de la Mata, Junio 21 de 1888.—
El Presidente de la Asociación, Vocal
nato de la Junta central de la Liga,
Manuel Gallego.

REMITIDO .

Sr. Director de la Gaceta. Médico-Vete¬
rinaria.

Muy señor niio y de mi más distin¬
guida consideración: Sé lo propicio que
usted se encuentra á ceder un lugar en
su acreditada revista para la dilucida¬
ción de los problemas técnicos que en los
actuales momentos manosea la ciencia,
y me consta también lo dispuesto que
está á dar albergue de publicidad á la
controversia y distintas opiniones que
aquéllos suscitan.

Escudado en esto y amparado en
los laudables propósitos de V., le pido
plaza y lugar para contestar á las opi¬
niones y sospechas que en La Veterina¬
ria Española mantiene el catedrático de
la Escuela de Madrid, D. Jesús Alcolea,
sobre vacuna.

Dispénseme el docto catedrático de la
Escuela de Veterinaria de Madrid si la
síntesis de sus opiniones y sospechas la
traduzco en el refrán vulgar de «Por te¬

mor à los gorriones no debiera sembrar¬
se el trigo.»

Porque, á la verdad, es lo más pere¬
grino del mundo gorriones pa¬
tológicos que amenacen comprometer la
profiláctica cosecha que produce la va¬
cuna, cuando es boy de todo punto in¬
discutible los beneficios del invento de
Jenner, con y sin sospechas, y mucho
más cuando éstas no llegan á certidum¬
bres.

Y aún es más peregrino que, so pre¬
texto de pedir para la clase veterinaria
mayor representación y más ámplios
derroteros en la Administración pública,
que yo no be de discutir, porque con¬
ceptúo q.ie desde la reforma del plan de
estudios y exigir el bachillerato en ar¬
tes, hasta dar á la clase Veterinaria la re¬

presentación que en otros países tiene
en los asuntos de higiene y en la impor¬
tantísima de velar por el acrecentamien¬
to de la riqueza pecuaria, es aún más
peregrino, digo, emprenderla contra la
vacuna, hablando en contra de su in¬
munidad, á cambio de inculpar, sin ra¬
zón científica alguna, sus imaginarios
peligros.

Mas que D. Jesús Alcolea y Fernan¬
dez, tan sólo para pedir que las Escuelas
de Veterinaria sean proveedoras de ter¬
neras para los Institutos de vacunación,
no es motivo, á mi juicio, para que al
correr de la pluma largue una série de
infundadas sospechas, asi como unas
opiniones, donde es seguro no hará mu¬
chos prosélitos, ni pueden en poco ni en
mucho menoscabar el justo crédito pro¬
filáctico que goza la vacunación, asi hu¬
maniza,da como animal.

Pida enhorabuena cuanto desee y

quiera el Sr. Alcolea para la clase ve¬
terinaria y para las Escuelas, incluso el
grado de Bachiller, para cursar la car¬
rera, que tenga por seguro nadie le pon¬
drá obstáculos; pero no busque pretex¬
tos en sospechas y opiniones quiméricas
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é injustificadas, y á las qne dispuestos
estamos á contestar si las formula cla¬
ras y explícitas, seguros de que en bue¬
na lid hemos de convencerle que la va¬
cunación, así de brazo á brazo como de
ternera, si se usa por p.Tsona periéa, y
no olvide que no todos los que parecen
lo son, está exenta de los peligros que
supone.

Esto se propone demostrar, si á ello
bá lugar,

Un Médico.

SECCION CIENTÍFICA.

Del periódico titulado La Voz de El
Bonillo, tomamos el siguiente intere¬
sante artículo:

ALGO SOBRE AGRICULTURA.

Sistema de alternativa de cosechas*

1.

Difícilmente se destierran la invete¬
radas costumbres de un pueblo. Bien se
nos alcanza los insuperables obstáculos
con que hay que luchar para introducir
una modificación en ellas, aun cuando
esté reclamada por una necesidad apre¬
miante y resalte á la vista su incontes¬
table utilidad.

Aferrados á las antiguas prácticas,
girando en el reducido circulo que nues¬
tros antepasados nos trazaran, lo mismo
ayer que hoy estamos condenados al
fatal estatu quo, sin fijarnos que el movi¬
miento prog-resivo de los modernos tiem¬
pos nos impone, pese á nuestra apatía y
abandono, marchar á compás de los ade- i
lantos del siglo si no queremos sucumbir
en la lucha forzosamente entablada en¬
tre la vieja, carcomida y rudimentaria
industria que agoniza, y la floreciente,
colosal y soberbia manifestación de la ;

actividad humana, que en los tiempos
presentes todo lo absorbe y todo lo do¬
mina, enseñoreándose dueña absoluta
del mundo entero.

Hay que abrir los ojos á la luz de la
rszon y aceptar como bueno lo que está
demostrado serlo, y de este modo podre¬
mos ocupar el puesto merecido en el
concierto universal.

Nos prometemos, aunque hemos de
confesar con la ingenuidad que nos ca¬
racteriza nuestra incompetencia, ocu¬
parnos brevemente de la importantísima
cuestión que entraña el epígrafe con
que encabezamos estas mal perjeñadas
lineas.

Si no tuviéramos firme propósito de
ser lacónicos, porque asi conviene, para
no hacernos molestos, trataríamos la
cuestión bajo sus múltiples y variadas
manifestaciones, seguros de llevar el
convencimiento al ánimo de nuestros
amables lectores respecto á la suprema¬
cia de las modernas teoiúas; pero ya que
hoy no nos sea fácil conseguirlo por
completo, prometemos abordar la cues¬
tión en números sucesivos, pues tratán¬
dose de un pueblo puramente agrícola,
cual es este, no habremos perdido el
tiempo señalando trascendentales prin¬
cipios á la consideración de los labra¬
dores bonilleros.

Conócese en agricultura con el nom¬
bre de un sistema pertene¬
ciente al cultivo intensivo, cuyo objeto
es la distribución de un número deter¬
minado de plantas que se han de cose¬
char en un mismo terreno y en diferen¬
tes años.

En los albores de la agricultura,
cuando el hombre abandonó la precaria
y triste condición que le obligaba á
compartir sus cavernas con las fieras;
cuando dejó de ser cazador para conver¬
tirse en pastor y dedicarse al cultivo de
las tierras, aunque de una manera pura¬
mente extensiva, ya pudo notar que la
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Naturaleza le ofrecía un ejemplo claro y
patente de la v a, alternativa ■

Ahora bien: si en aquellos tiempos
que aún no se conocía la propiedad, y el
labrador y ganadero vagaban errantes
en busca de terrenos vírgenes para cul¬
tivarlos. no se hacia necesario recurrir
á tal sistema, porque antes que pudie¬
ran esquilmarse los terrenos los abando¬
naban para proporcionarse otros; cuando
los progresos, aunque paulatinos, le
obligaron á abandonar la vida nómada
por una residencia fija; cuando se esta¬
bleció la verdadera propiedad y ésta se
dividió y subdividió hasta lírnites.extre-
mos, y cada labrador disponía de su pe¬
queña parcela, entonces, para poder so¬
brellevar las necesidades de la vida,
cada día más crecientes y numerosas,
se hizo necesario acudir al cultivo inten¬
sivo y establecer los sistemas de culti¬
vos simultáneos, de alternativa y rota¬
ción.

Nada hay eterno é inmutable á ex¬
cepción de las leyes naturales; todo su¬
cumbe y se renueva al fin; que en esto
consiste la vida, lo mismo individual
que de las sociedades y de los mundos.

Crecen en un terreno inculto una de¬
terminada familia de plantas, y se desar¬
rollan. vigorosas por un tiempo más ó
menos largo; pero luego entre ellas nue¬
vas familias aparecen y se extienden
hasta que en la lucha por la existencia
salen ven'iedoras y sustituyen á las an¬
teriores; suerte que á su vez correrán
con el tiempo también éstas por el pre¬
dominio de otras que se han de dar en el
mismo terreno, estableciéndose, por tan¬
to, una alternativa natural.

La base y fundamento de este siste¬
ma, como se vé, emana directamente de
las leyes de la vegetación y de hechos
observados en la Naturaleza á ca la mo¬

mento.

La tierra, á más de servir de punto de
apoyo y de sosten á las plantas, almace¬

na en su seno cuantos alimentos han de
menester para su crecimiento y desar¬
rollo.

Compréndese fácilmente que, hallán¬
dose éstos en cantidad determinada, lle¬
gará un momento en que se vean agota¬
dos, si por cualquier medio no reponembs
las pérdidas un año y otro experimen¬
tadas.

• Los abonos se hallan en primer tér¬
mino indicados para evitar que así ocur¬
ra (y de aquí el vinculo que une intima¬
mente la Agricultura y la Ganadería), y
despues la práctica del sistema de que
nos venimos ocupando.

No tenemos para qué hablar de la
composición de los terrenos, porque ésta
es variada, y nos basta con saber que no
todas las plantas consumen la misma
sustancia ni en igual proporción lasque
tienen predilección por una misma.

A más, se observa que no todas to¬
man ÇU alimento de la misma capa del
terreno. Inter unas rastrean por la su¬

perficie, apropiándose de ella los elemen¬
tos que le son indispensables, otras se
aprovechan de los componentes que la
tierra guarda á grandes profundidades.
Es decir, que las raices de unas son su¬
mamente pequeñas, al paso que las de
otras son relativamente grandes.

Con estas consideraciones tenemos
resuelto,el fundamento del sistema de
alternativa.

Los cereales, por ejemplo, consumen
por hectárea de terreno 11 kilos y 4 dé¬
cimas de ázoe, al paso que las legumino¬
sas necesitan 79. Y si respecto al ázoe
tenemos esta proporción, relativamente
á la silice, los términos están inverti¬
dos, pues que los cereales consumen 100
y las leguminosas se contentan con 15.

Ved, pues, con cuánta razón la cien¬
cia aconseja alternar en el cultivo de es¬
tas dos clases de plantas.

Un año se siembran leguminosas (ha¬
bas, guisantes, lentejas, etc.,) y éstas
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crecen, se desarrollan y fructifican á be¬
neficio casi del ázoe (aparte dé las demás
circunstancias); dejando casi por comple¬
to almacenada en el terreno silice para
que al siguiente año, un cereal (trigo,
cebada, centeno, etc.,) venga á aprove¬
charse de ella y obtengamos una cosecha
abundante.

No solo han de alternar en el cultivo,
cereales y leguminosas, sino que convie-
fie alguna planta forrajera para alimen¬
tación de los ganados.

Nuestros labradores, siguiéndola an¬
tigua costumbre, no saben salir del li¬
mite reducido de los cereales, y á lo más,
queriendo imitar el sistema de alterna¬
tiva, un año siembran cebada, otro tri¬
go, despues centeno; y si bien es cierto
que no todos elios consumen en igual
cantidad los principios de la tierra, tam¬
bién lo es, que hay muy pequeña varia-
cion y que las tres plantas tieuen predi¬
lección por una misma sustancia, por la
silice, como ya hemos visto.

Comprendemos sobradamente, que
nuestro clima y las condiciones de nues¬
tro suelo no son muy apropiadas para
introducir cuantas mejoras apetecemos,
pero también estamos plenamente con¬
vencidos, que cou lo.s medios que nos
brinda la ciencia agronómica moderna y
una decidida constancia, pudiéramos ob¬
tener más beneficios y ser recompensa¬
dos mejor de nuestros trabajos.

Esto sería nuestro placer y á esto nos
consagraremos en la série de nuestros
trabajos; y si logramos de alguna mane¬
ra influir en el ánimo de nuestros labra¬
dores para que se aficionen á esta clase
de estudios, y algún día viéramos entrar
en su verdadero cauce á nuestra agri¬
cultura, llegando por tanto á su mayor
florecimiento hasta el extre.mo de poder
competir con los pueblos más adelanta¬
dos, entonces tendremos la satisfacción
de haber contribuido con nuestra pe¬
quenez é insignificancia al progreso y

enriquecimiento de nuestro andado pue¬
blo.

Joaquín Castellanos García.

Kotas clínicas, por el profesor D. Fran¬
cisco Rollan, establecido en IHadrid.

1.

Entre los casos que llevo registrados
en mi práctica, pocos hay tan curiosos
como el siguiente, en que se marca de
un modo notable el maravilloso efecto
del ungüento rojo Méré. Se trata de un
caballo de raza española, blanco, un me¬
tro y 72 centímetros de alzada, entero,
doce años, dedicado al tiro de coches de
punto, y de la propiedad de D. José San¬
chez. El animal padecía una distension
de los músculos de la cadera derecha,
que había sido tratada por los medios
terapéuticos acostumbrados, como fric¬
ciones de aguarrás, untura fuerte y
otras, sin conseguir resultado alguno, y
después de un mes de curación.

Tra.«ladado el caballo á mi clínica y
conocida la historia del padecimiento,
procedí à emplear el ungüento rojo Méré,
con pocas esperanzas de que diera resul¬
tado, dada la antigüedad y rebeldía del
padecimiento.

Empleé las fricciones sobre toda la
extension del foco del mal, sin cortar el
pelo, y empleando unos diez minutos
que tardé en saturar la piel con el un¬
güento, que es el fin á que debe dirigir¬
se el trabajo de friccionar. A pesar de la
molestia que le causaba, hice que el ca¬
ballo paseara cerca de una hora, y al
espirar este tiempo volvió á la caballe¬
riza.

A los tres días repetí el mismo trata¬
miento, y quedó el caballo en la cuadra
dispuesto de modo que no se le despren¬
diera la escara, que había de despren¬
derse por sí sola á los quince días próxi¬
mamente. El alivio del animal era evi-
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dente desde la seg-tmda fricción, y á los
nueve dias de la aplicación del ungüento
estaba en su estado normal.

El dia II apliqué sobre la escara el
ungüento populeón, y segui empleándo¬
lo hasta dns dias despues de calda la
escara, la que dejó á la vista toda la con¬
siderable extension de piel que ocupaba,
cubierta de pelo y sin la más leve lesion
que acusara la aplicación de tan pode¬
roso medicamento. El animal, â los 17
dias de haber entrado en mi clínica,
salió perfectamente curado.

11.

Otro caso merece los honores de la
publicidad, también felizmente resuelto
por el rojo Méré. El enfermo era una
mula castaña, de un metro y 52 centime-
tros de alzada, cinco años y destinada al
tiro pesado.

Su dueño es D. Vicente Valiente.
La mula padecía una relajación de

los ligamentos del menudillo.
Dos fricciones con intervalos de al¬

gunas horas, de ungüento rojo Méré,
bastaron para hacer desaparecer todos
los síntomas manifiestos, y en un bre¬
vísimo plazo volvió la mula á sus faenas
en las mejores condiciones de salud.
Estos dos ejemplos me confirman en la
idea de que las aplicaciones indicadas
por su autor al ungüento rojo Méré
están perfectamente dentro de sus con¬
diciones terapéuticas, y que sus efectos
no pueden ser más maravillosos.

Así lo han comprendido también los
dueños de los animales curados, que
despues de lisonjearme con sus albricias
por la oportunidad de la receta, han re¬
servado para Mr. Méré el testimonio de
su admiración, como merece el gran
farmacéutico veterinario de Francia.

LIGERil !WOTA SOBRE EE ALIFAFE.

Este tumor, que puede tener diferen¬
tes proporciones, no suele ocasionar
claudicación cuando es incipiente; pero
en otros casos su excesivo volumen difi¬
culta el movimiento de la articulación
cnando ocupa toda la circunferencia de
la region tarsiana. Los albéitare» le da¬
ban el nombra de esparaván bueyuno 6
alifafe trasfollacío.

El líquido que se contiene en el cita¬
do tumor, es la siuovia, que seg-regan las
cápsulas de los tendones y las de la arti¬
culación misma.

Las causas que originan esta afección
son, por lo general, los ejercicios violen¬
tos cuando los animales son muy jóve¬
nes; pero influye extraordinariamente el
temperamento linfático y el abuso de una
alimentación verde, á que suelen some¬
ter los animales ciertos criadores, con el
propósito de que adquieran carnes y ten¬
gan el pelo lustroso y brillante.

Muy pocos son los caballos que no
padezcan esta hidropesía articular, á la
que los aficionados suelen designar con
el nombre de estar sucios del corvejón;
pero debemos consignar que en la parte
interna del corvejón tienen origen las
raíces vasculares que forman la vena sa-

fena, y como en este sitio la circulación
es lenta, experimentan estos vasos cierta
ingurgitación de liquido sanguineo, de¬
jando percibir al tacto una especie de
fluctuación, que los poco inteligentes
confunden con el alifafe, cuando real¬
mente no existe semejante padecimiento.

El tratamiento se limitará en su prin¬
cipio á baños de agua corriente, aunque
es preferible los tomados en una rápida
corriente de esie líquido que se encuen¬
tre á muy baja temperatura, añadiéndo¬
se á este procedimiento el uso de poma¬
das resolutivas y epispásticas; pero si se
resistiera á estos medios, se recurrirá á
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la punción con el tubo ó aparato de
Mr. Delafoy, y . con el fuego en punta
como último recurso.

MISCELÁNEAS.

Lecciones de CUnica médica diadas en
el Hospital de la Piedad de Paris, por
S. Jiiccoud, profesor de Glinica médica
en la Facultad de Medicina de París
(tercera sèrie: años 1885 á 1886). Version
castellana del Dr. 1). Francisco Javier
Santero, catedrático de número en la
Facultad de Medicina de la Universidad
Central, académico de la Real de Medi¬
cina de Madrid, etc., etc.

El brillante éxito obtenido por la,
primera y segunda série de las Lecciones
Clínicas del sapientísimo profesor, ó
sean las explicadas en los cursos de 1883
á 1884 y 1884 á 1885, nos ha animado á
dar también la tercera série de las mis¬
mas, ó sean las explicadas en el curso
de 1885 á 1886, no dudando que habrán
de obtener el mismo resultado que todos
los trabajos del eminente Jaccoud.

Con objeto de hacer más fácil su
adquisición á los señores Médicos, las
daremos también por suscricion, tan sólo
hasta el mes de Junio, en las mismas
condiciones que dimos la primera y se¬
gunda série, y formarán, como aquéllas,
un tomo en mayor, de 700 á 800 pági¬
nas, con grabados intercalados en el
texto.

La obra está completamente termi¬
nada, y se dará por suscricion hasta
fines de Junio al precio de diez pesetas.
Desde el 1.° de Julio se venderá á doce
pesetas cincuenta céntimos.

Queda abierta la suscricion bajo las
siguientes condiciones:
1." Los señores que deseen ser suscri-

tores se dirigirán al señor Administra¬
dor de El Cosmos Editorial, Arco de

I Santa Maria, 4, remitiendo la cantidad
'■ de diez pesetas, importe de !a obra, y
j una peseta para certificado, en libranzas
! del Giro rnútuo, letras de fácil cobro ó en
sellos. (En este último caso deberá venir
la carta certificada.)

2.'^ La obra se les remitirá completa
en el mes de Mayo próximo.

3.® Podrán asimismo hacer la suscri¬
cion en los establecimientos de los corres¬

ponsales de esta Casa en provincias, y
i en este caso en ellos deberán hacer el
I pago, y por su conducto recibirán tam-
j bien los cuadernos.
i 4." Los señores Médicos que, no ha-
1 hiendo estado suscritos á la primera ni
j segunda série de estas lecciones, deseen
I suscribirse á la tercera, tendrán derecho
! á obtener la primera y segunda série á
j precio de suscricion, ó sea á 10 pesetas
cada una, en lugar de 12,50 á que se
venden en la actualidad; pero esta gra¬
cia sólo se obtemlrá suscribiéndose antes
de fin de Junio, pues desde 1.° de Julio
se venderá cada uno de los tomos á doce

pesetas cincuenta céntimos.

De El Dia del 10 de Junio:
«Los ganaderos que han hecho pro¬

posiciones al Ayuntamiento acerca del
matadero, sólo verán satisfechos sus
deseos en parte, y aun esto, con deter¬
minadas condiciones que les exigirá el
Ayuntamiento.»

El municipio de Madrid debe haber
estudiado el asunto con la atención que
merece, cuando tantos inconvenientes
opone á la realización de un proyecto
que á primera vista pareció á muchos
aceptable y patriótico.

Por nuestra parte, como en otro nú¬
mero dijimos, nos ceñiremos á consig¬
nar, por ahora, las noticias que sobre
este importante asunto tengamos, sin
comentario alguno.
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Ha visitado nnestra redacción el pri¬
mer número de La Voz del Bonillo, pe¬
riódico que acaba de ver la luz pública
en aquella localidad, y cuyos propósitos,
al entrar en el estadio de la prensa, no
pueden ser más difjnos y elevados. Entre
los trabajos que en él se leen, encontra¬
mos un interesante estudio sobre Astí-
cultura, debido al claro ingenio de nues¬
tro ilustrado compañero ü. Joaquin Cas¬
tellanos y Garcia, que merece los más
sinceros aplausos.

Auguramos al nuevo colega larga
vida, y cambiamos con él nuestra mo¬
desta publicación.

Tomamos del periódico El Dia el si¬
guiente suelto:

«El Sr. D. Julian Calleja, comisario
régio de la Escuela Politécnica ó prepa¬
ratoria de ingenieros y arquitectos, se
ha servido visitar nuestra redacción

para manifestarno.s que no son exactos
los informes que hemos publicado res¬
pecto de un examen verificado en dicho
establecimiento de enseñanza. Consigna¬
mos la manifestación del Sr. Calleja bajo
su honrada palabra, como acogimos la
de los alumnos que nos trajeron los pri¬
meros informes, jóvenes á quienes no
podíamos considerar despechados, por
cuanto aún no han sufrido exámen al¬

guno en la referida Escuela.
Por nuestra parte, nada afirmamos ni

negamos, porque no hemos presenciado
ningún exámen.

No nos proponemos siquiera depurar
los hechos con el auxilio de los jóvenes
que han venido á hablarnos, porque no
queremos exponerlos á que sufran per¬
juicios en sus carreras.

Tenemos al Sr. Calleja por una per¬
sona muy digna, y de su energia espe¬
ramos que tomará las medidas nece¬
sarias para que no haya fundamento
alguno para dirigir censuras á la Es¬

cuela Politécnica, como no lo ha habido
nunca para las de caminos y minas.»

Bien puede apostarse algo de valor á
que el Delegado de la Escuela de Veteri¬
naria no viene á pedir explicaciones á
esta redacción acerca de las monstruosi¬
dades que denunciamos en este número
sobre los segundos ejercicios de reválida
en el establecimiento que tiene la des¬
ventura de hallarse bajo su dirección.
¡Más vale asi!

Combustion del carbon sin humo.—
En una fàbrica de Inglaterra funciona
hace meses un sistema de parrillas en el
hogar del horno, que al mismo tiempo
que economiza de 10 á 15 por 100 de car¬
bon, sostiene la combustion sin producir
humo alguno. El principio es suma¬
mente sencillo, pues consiste solo en que
las barras de las parrillas sean huecas y
que pase aire por ellas, que se caliente
este aire, que poniéndose en contacto
con el humo que traspasa el hogar, lo
consume por completo contribuyendo á
aumentar el calor, lo que explica la. eco¬
nomía del combustible. Las barras de
las parrillas, lejos de destruirse fácil¬
mente, se conservan bien y duran tanto
ó más que las barras sólidas.

La fosforescencia del mar. —Un

viajero francés, Mr. Louis Brisset, que
ha salido recientemente para hacer un
viaje de exploración por la Guyana, su¬
frió, ya cerca de Cayena, un temporal
terrible, que puso en gran peligro la
vida de todos los que iban con él á bordo
del vapor Victoire, y durante la cual
tuvo ocasión de observar un fenómeno
curiosísimo de fosforescencia de las olas.

En lo más fuerte de la tormenta, á
media noche, la proa empezaba á hun¬
dirse; fué preciso aligerar el barco por
aquella parte: en doce minutoslosbultos
más pesados y 60 bueyes fueron arroja-
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dos al mar. Pero al poco rato la popa
empezó tarnbieu á sumergirse, y las
bombas no bastaban para desalojar el
agua que entraba en el barco.

Fué preciso aligerar también la popa
y sacrificar algunos bueyes más. Enton¬
ces se vieron los navegantes rodeados de
un espectáculo extraño y grandioso. Al
caer al agua los bueyes, se encontraban
rodeados de fosforescencias de increíble
intensidad. Los desdichados animales,
nadando con todas sus fuerzas para acer¬
carse al barco, parecían flotaren un mar
de fuego, como si las olas hubiesen esta¬
do cubiertas de una capa de petróleo
inflamado. Los desesperados mugidos de
los bueyes aumentaban el horror de la
situación.

Por fin, al romper el día calmó el
viento, y el Victoire pudo continuar su
camino liácia Cayena, desde donde ha
escrito Mr. Brissetlos interesantes deta¬
lles de su viaje.

Desquiciamiento universal.— Un
sabio ignorado, Mr. Michael Zumpt,
acaba de publicar en Lóndres nada me¬
nos que dos folletos, haciendo revela¬
ciones de la mayor importancia para el
presente y para el porvenir de la huma¬
nidad.

Mr. Zumpt es un observador profun¬
do. Ha venido notando una porción de
signos de mucho bulto, que indican, que
tanto en el mundo físico como en el mo¬
ral, se desarrolla de poco tiempo á esta
parte una revolución temible y profunda.

Tremendas erupciones volcánicas,
temblores de tierra espantosos, ciclones,
tempestades de violencia desconocida
hasta ahora, inundaciones que todo lo
destruyen en millares de leguas de terri¬
torio, países cálidos que se tornan frios
y países fríos que se tornan cálidos, in¬
viernos de crudeza extremada que se

prolongan hasta bien entrado el verano,
estíos de un calor tórrido: tal es el ca¬

tálogo de los fenómenos extraordinarios
que ofrece el mundo físico en ios últimos
dos años.

En el mundo moral, la lista de los
trastornos es igualmente digma de lla¬
mar la atención, y entre otros hechos
principales, puede citarse el desarrollo
alarmante que ha tomado la locura, el
histerismo y el hinoptismo, los pánicos
de guerra que periódicamente afligen á
Euro[)a, la fermentación de las ideas

anarquistas, el fanatismo anti-semítico
en los países más adelantados y la exis¬
tencia del nihilismo.

Indudablemente ese desquiciamiento
universal de las mentes y de la natura¬
leza tiene alguna causa que urge descu¬
brir y evitar. Mr. Zumpt, comprendién¬
dolo así, se ha dedicado á investigar esa
causa y la ha encontrado.

Según su teoría, fruto de hondas in¬
vestigaciones, este desquiciamiento es
producido.... por el desarrollo que han
tomado la luz eléctrica y la aplicación
de la electricidad en general.

«El abuso que se hace de ellas—dice
Mr. Zumpt— roba á la atmósfera y á la
tierra en general las masas de electrici¬
dad necesarias para mantener á la natu¬
raleza física y moral en condiciones sa¬
ludables de equilibrio.»

TRASPASO Ó PERMUTA.

Se traspasa ó permuta un anti¬
guo y acreditado establecimiento de
Veterinaria en la villa de Méntrida
(Toledo). El profesor veterinario don
Dionisio Barcina, de la misma villa,
dará razón; advirtiéndose que las
proposiciones que hagan solo se ad¬
mitirán durante el plazo que media
desde la publicación de este anuncio
hasta fin del inmediato Setiembre.

Madrid: 1888.—Imprenta de M, Minueea, Juanelo, 19,


